
 
 

Mejor Voy a llamar porque en
medio de tantas noticias acerca
de los Fondos de pensiones me
siento bastante confundido.

 
 

 
 El cuarto pilar se llama Pensión no contributiva 

El segundo pilar se llama Pensión complementaria obligatoria,

se conforma de los aportes obligatorios que el trabajador y

el patrono realizan. 

 

Este fondo es de capitalización individual, es decir , el dinero

ingresa a la cuenta de cada afiliado y es administrado por

operadoras de pensiones,  a través de los estados de cuenta

que generan las operadoras de pensiones los afiliados pueden

dar seguimiento a sus fondos .

 

En la pensión Básica no existe ese seguimiento, debido a que 

los aportes de los trabajadores activos ingresan a una olla

común de la cual se financian las pensiones existentes 

en ese momento.

Los montos que recibirá el pensionado por concepto de este pilar,

dependen de los aportes obtenidos a lo largo del tiempo y  los

rendimientos de estos.

es una asistencia concedida por la seguridad
social para personas que no han contribuido o

cotizado alguno de  los regímenes ya
mencionados y que califiquen ante el IMAS para

recibir esta pensión.

 consiste en realizar un ahorro voluntario con la

operadora de su escogencia, el fin de este pilar es

mejorar su ingreso económico cuando se jubile.

si soy trabajador ¿Cuáles me

aplican?

Gracias, mi nombre es Carlos y tengo

muchas dudas acerca de los fondos de

pensiones.
 

¿mI ORDEN PATRONAL DICE bcr pENSIONES, esto

quiere decir que MI PENSIÓN NO ME 

LA DArá LA ccss o que significa eso? 

al ser trabajador usted contará con pensión Básica y

complementaria, la pensión voluntaria es opcional y muy

recomendada para que pueda obtener una tercera pensión, y

la pensión no contributiva no le aplicaría porque usted como

trabajador, es contribuyente para los pilares 1 y 2.

 
 

Claro Don Carlos, le explico...

actualmente nuestro sistema de pensiones se
conforma de 4 pilares:

El primer pilar se llama pensión

Básica, se conforma de los aportes

obligatorios que el trabajador

realiza, es de capitalización colectiva,

lo que quiere decir que el dinero de

todos los trabajadores ingresa a un

fondo común, administrado por el IVM,

El Fondo de Pensiones y Jubilaciones

del Poder Judicial o el Magisterio

Nacional.

Buenos días, esta llamando a BCR

Pensiones, le atiende su asesor Bryan, 

¿En qué le puedo ayudar?

En resumen, usted como trabajador asalariado podría

optar, por una pensión básica en el primer pilar, una

complementaria otorgada por el ROPC en el segundo pilar y

una pensión planificada por usted mismo en el tercer pilar

que es el fondo voluntario. 

 

Muchas gracias Bryan con esta
información tan clara, entiendo muy

bien como funciona el sistema de
pensiones.

Acabo de fijarme en el detalle de mi orden

patronal y me doy cuenta que estoy

afiliado a BCR Pensiones

CARLOS QUIERE CONOCER CÓMO FUNCIONA ELCARLOS QUIERE CONOCER CÓMO FUNCIONA EL
SISTEMA DE PENSIONESSISTEMA DE PENSIONES

Carlos llama a BCR Pensiones y un ejecutivo le explica cómo funciona el sistema de
pensiones:

¡Te invitamos a estar atento a la segunda parte de esta historia
que hablará más acerca de la interpretación del estado de

cuenta de la Pensión Complementaria (Segundo Pilar)!

Pensión complementaria voluntaria

El tercer pilar se llama 
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